RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003201, Ent. N° 7524/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo  relacionadas con la Licitación Pública 02/12 para la ejecución del “Proyecto Realizar 2011” obra de “Cordón Cuneta y Base Tosca para barrios: 18 de Julio, Artigas; Nano Pérez y 28 de Mayo de la ciudad de Río Branco”;

 RESULTANDO: 1) que,  por Resolución  Nº 779/12 de fecha 31/05/12 el Intendente  autorizó la realización del llamado, cometiendo a la Oficina de Licitaciones el cumplimiento de lo dispuesto en la  misma;                        

2) que cumplida la publicidad correspondiente, se celebró el 25/07/12 el acto de apertura, habiéndose presentado dos propuestas:” Ramón C. Álvarez  S.A.” y “Vieliman S.A.”, en la oportunidad se les otorgó a ambas empresas un plazo de dos días hábiles para la agregación del Certificado Nacional de Actos Personales respecto de la persona jurídica y sus integrantes, otorgándose  mismo plazo a la empresa “Vieliman S.A.”, para la presentación del Certificado de Registro Nacional de Empresas Públicas;

3) que ambos oferentes presentaron los certificados solicitados;
4) que el punto II. 2 del Pliego que rigió el llamado, establece que “Los oferentes deberán documentar en su oferta la pertenencia de los siguientes equipos mínimos para disponer exclusivamente para la realización de las obras”: y que la omisión de esa acreditación será causal de rechazo de la oferta,         

5) que entre la maquinaria requerida por el pliego se encuentra una motoniveladora no menor al año 1980; 2 camiones con volcadoras capacidad 6m3 (o equivalentes de 8 o 10 m3);

6) que respecto del citado punto, ambos oferentes presentaron solamente una lista de la maquinaria de que disponían para la realización del trabajo, sin documentar la pertenencia de la misma, y en el caso de la empresa “Vieliman S.A.” no establece de que año es la motoniveladora, ni si los camiones tienen volcadora, ni cual es su capacidad;
7) que el 29/11/12 la Comisión Asesora de Adjudicaciones,   aplicando el criterio del punto I del Pliego, según el cual “la Intendencia se reserva el derecho a adjudicar la obra a la empresa que ejecute mayor cantidad de cuadras de cordón cuneta y bases además del desagüe pluvial hasta el monto total de $ 4.000.000 monto máximo que corresponde al proyecto del “Plan Realizar”, aconsejó adjudicar la licitación a la empresa “Vieliman S.A.” en virtud de ser la propuesta que, ajustada al citado monto, permitiría ejecutar además de los rubros que componen las obras de desagües pluviales, hasta un total de 5,31 cuadras de 120 m de largo,  en tanto que la oferta de la empresa   Ramón C. Álvarez  S.A. alcanza la ejecución de hasta 2,55 cuadras;
8) que de las actuaciones realizadas se confirió vista al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el cual no manifestó objeciones;

 9) que según información contable de fecha 5/12/12 la Intendencia posee crédito presupuestal suficiente para la ejecución de la obra licitada;

10) que no consta Resolución de adjudicación;                                                 

 CONSIDERANDO: 1) que por la fecha de autorización del llamado (Resultando 1), el procedimiento se regula por la normativa del anterior TOCAF; 

2)  que la empresa cuya adjudicación se aconseja debió ser rechazada en virtud de no haber dado cumplimiento a las exigencias del punto II. 2 del Pliego (Res. 4, 5, y 6);

3) que, de las actuaciones remitidas surge que el “Proyecto”  se ejecutará con aportes del Ministerio de Transporte y Obras Públicas conjuntamente con la Intendencia de Cerro Largo;
4) que en la información contable remitida no consta cual será el aporte del Ministerio, ni con cargo a qué objeto del gasto se imputará el aporte de la Intendencia, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal de fecha 22/05/58;

5) que al momento de remitir las actuaciones a este Tribunal, el Ordenador aún no había  dictado  la Resolución de adjudicación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones”.
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